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Mario Turchetti

Esta ponencia trata de una experiencia historiográfica larga e intensa,
cuyo resultado ha sido mi libro Tyrannie et tyrannicide1. Histoire des for-
mes d’oppression et des droits de résistance de l’Antiquité à nos jours, tí-
tulo completo de la segunda edición en prensa.

Omito los preámbulos suponiendo que quien lee las Actas del Coloquio
de Vitoria y Bilbao conoce a fondo el tema del debate entorno a Geschichtli-
che Grundbegriffe a Historisches Wörterbuch der Philosophie y demás tex-
tos que desde hace más de dos décadas enardecen a los pensadores e histo-
riadores del pensamiento político. Los protagonistas son Reinhart Koselleck,
Otto Brunner, Werner Conze, con quienes entablaron una polémica Quentin
Skinner, John Pocock y otros tantos autores, en particular los anglosajones y
germanos, pero no exclusivamente ellos y entre los que destacaré a Melvin
Richter. Gracias a su aporte a través de sus libros y artículos hemos podido
entender el debate en sus pormenores (las relaciones entre la GG, la historia
de las ideas, la historia de los conceptos y aquella del lenguaje político). El
ha demostrado ampliamente cómo opiniones aparentemente contradictorias
resultan complementarias2. Muy particularmente, el profesor Richter destacó
la importancia de la transmisión de los conceptos a través de las palabras y
de las traducciones de las palabras en diversos idiomas, lo que vincula el
tema que nos preocupa al problema del lenguaje político.

Por mi parte, quisiera aportar una modesta contribución a la teoría de
la historia de los conceptos relacionados con la opresión política de toda 
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índole y esto a lo largo de los siglos, incluso de milenios, en el mundo oc-
cidental. Obviamente no sólo en lo relativo al concepto de tiranía sino a
sus allegados como por ejemplo despotismo, cesarismo, autocracia, dicta-
dura, totalitarismo y demás.

Mi enfoque es histórico e interdisciplinar y abarca los aspectos: jurídi-
co, teológico, económico, filosófico, moral y social.
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TEORÍA

Conceptos puros y seudo conceptos

Por lo que se refiere a la teoría cabe hacer una observación acerca de
la costumbre adquirida por los historiadores de los conceptos que consiste
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en hablar del tema como si de antemano todos estuviésemos perfectamen-
te de acuerdo sobre la noción de concepto.

Ante todo deberíamos distinguir los conceptos puros, los verdaderos
conceptos (tales como el concepto de belleza, de verdad, de calidad etc.)
de los falsos conceptos o por decirlo en forma menos rotunda, de los con-
ceptos empíricos y de los conceptos abstractos, que llamaremos también
los «casi conceptos». En tanto que los conceptos puros nacen de la intui-
ción, independientemente de la experiencia, luego trascendentes (para
usar el lenguaje Kantiano), los casi-conceptos se basan por una parte en
las representaciones (el concepto caballo) —en lo que se refiere a lo em-
pírico—, por otra parte en la ficción conceptual (el concepto triángulo) en
lo que se refiere a los conceptos abstractos. Los casi conceptos que no hay
que confundir con los conceptos puros no son conceptos erróneos, ya que
contribuyen a la formación de los verdaderos conceptos. De igual manera,
los conceptos empíricos de caballo, casa, triángulo presuponen los con-
ceptos puros de calidad, cantidad, de utilidad, de existencia. Entre los pri-
meros (conceptos lógicos, según una antigua terminología) y los segundos
(las ideas) existe una relación de diversidad (no de incompatibilidad).

Uno de los caracteres fundamentales de los conceptos puros (como la
utilidad, la moralidad) paralelamente a la universalidad, es la expresivi-
dad, es decir que utiliza palabras, un lenguaje. El lenguaje como expre-
sión del pensamiento lógico está lleno de elementos lógicos; me refiero aquí
obviamente a lovgo" ajpofanticov" (por decirlo como Aristóteles) o judi-
cium logicum, y no al lenguaje como hecho estético, lovgo" shmanticov" o
judicium aestheticum. El concepto, la lógica de los conceptos, se encarna
en el lenguaje y la expresión lingüística3. Así como la palabra pierde su
significado cuando se hace caso omiso de las circunstancias, del gesto, in-
cluso de la entonación con que ha sido pronunciada, pensada, concebida,
así también se puede decir que la palabra conserva el significado propio al
momento histórico en que surgió y al cual es necesario trasladarse para com-
prenderla.

El concepto sólo puede expresarse por medio del lenguaje en el juicio
lógico de la definición. La definición es la vida del concepto que, como tal,
necesita ser expresado, es decir definido.

Habiendo repasado la importancia de los lenguajes e implícitamente
de las traducciones, del traspaso de las palabras de un idioma a otro; des-
pués de haber enfatizado en los diversos tipos de concepto y sus diferen-
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cias, regreso a un campo más concreto, el del historiador genuino o sea
incapaz de dejar de ser un historiador de la teoría de la historiografía.

PRÁCTICA

Emprender el estudio histórico de las reflexiones sobre tiranía

Cuando se quiere historiar el Mal en política, el lado maléfico del
ejercicio del poder (maléfico, cuando el gobierno no está dedicado del
todo al bien público) se manejan, por una parte, conceptos puros y por
otra conceptos empíricos. Con los primeros se están tratando principal-
mente los conceptos del bien y del mal, aquellos de lo útil y de lo aciago,
de lo verdadero, de lo falso, etc. pero permaneciendo teóricamente en el
ámbito de la filosofía práctica, de la voluntad y de la acción humanas. Allí
se trata de conceptos puros, universales (quizás eternos?). En cuanto a sa-
ber si con tales conceptos se puede hacer la historia, hablar de historicidad
a propósito de ellos, es un debate que no podemos entablar aquí4.

En cuanto a los demás conceptos, conceptos empíricos, los que resul-
tan de representaciones, que surgen en circunstancias particulares, de la rea-
lidad contingente, con estos conceptos se puede sin duda hacer la historia;
esto es indiscutible. En el caso que nos preocupa, se trata de los conceptos
de dominio político, social, económico, religioso, de sumisión moral, de
esclavitud, de dominio del hombre por el hombre y de otros conceptos a
los cuales están estrechamente —me atrevo a decir— necesariamente, vin-
culados los conceptos opuestos, del bien público, de libertad, de resistencia,
de desobediencia, de revolución, de independencia, etc.

Para designar las numerosas formas de opresión graves, los antiguos
Griegos crearon las palabras despotismo y tiranía principalmente, que son
precisamente conceptos empíricos. La palabra tiranía es peculiar porque
no pertenece al vocabulario griego. Los Griegos, tan celosos de su cultura
y tradiciones resolvieron adoptar este neologismo, o barbarismo, para ex-
presar un aspecto nuevo, que no equivalía ni a la usurpación ni a la violen-
cia, tampoco a la crueldad, sino al aspecto «absoluto» del poder político
cuyo dueño no tiene que rendir cuentas de sus actos (ajneuevquno").

Sabemos que al principio, hacia el siglo VII antes de Cristo se llamaba
tirano a un jefe militar y político cualquiera y sólo un poco más tarde, hacia
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el siglo V, cuando los tiranos empezaron a utilizar la retórica, dice Aristó-
teles, o sea la propaganda política, se volvieron malvados y crueles. Des-
de entonces, usada para denominar la degeneración de la monarquía, la ti-
ranía designó muy pronto igualmente toda forma de poder corrupto, bien
fuese monárquico, aristocrático o democrático. Esta es una de las ense-
ñanzas que nos trae el estudio de la tiranía. La segunda es, que en los si-
glos siguientes, durante el Medioevo el referente griego acabó por ser ol-
vidado como calificativo esencial. La palabra tiranía fue perdiendo su
acepción original y empezó a ser usada para designar todo tipo de degene-
ración grave de cualquier forma de gobierno. Consiguientemente, aquellos
que, como los nostálgicos de la Antigua Grecia, quisieran reservar esta pa-
labra a su área política predilecta, se equivocan; la palabra «tiranía», como
sus allegados el «despotismo», la «autocracia», dejaron su cuna desde los
primeros siglos de nuestra era, para difundirse por todos los continentes.

Las voces y las cosas

La relación entre las cosas y la palabra que las designa es primordial.
El método adoptado en nuestra indagación se esmera en respetar dos

puntos esenciales: la cronología y la terminología. Si las palabras son si-
milares en distintas épocas, eso no implica que signifiquen lo mismo. Esta
observación guía al lector a lo largo del discurso para recordarle que liber-
tad, represión, autoridad, poder, democracia, son criterios que varían a lo
largo de la historia. Muy precisamente aquellos de justicia, de moral, de po-
lítica y demás que tenemos en la actualidad, no son por ello idénticos a
aquellos que prevalían en Atenas en la época Clásica, en Roma durante la
República, en París en el Renacimiento y en otros contextos. Esta obser-
vación que bien pudiera hacernos sospechosos de relativismo histórico y
que por esta razón, recuerda uno de los elementos básicos del «historismo»
o mejor de los «historismos» que van desde el siglo XIX hasta mediados del
siglo XX de Heinrich von Sybel a Friedrich Meinecke exige un correctivo:
hay valores relativos a la dignidad humana que son universales, en cual-
quier época y lugar. Son valores que Sófocles exalta en su obra Antígona
y en los cuales Aristóteles basa todo un sistema en su obra Política y Éti-
ca nicomáquea, son ellos que inspiran a Cicerón De los deberes y a Séneca
sus Cartas a Lucilio. El cristianismo los enfoca con luz nueva y los juris-
tas tratan de formalizarlos en el Corpus juris civilis; esos valores constitu-
yen en último término los fundamentos del derecho natural y el derecho
de gentes magnificados por los debates de los filósofos en los siglos XVII

y XVIII y se han difundido a lo largo de la historia para llegarnos bajo la
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forma de derechos del hombre y de derecho humanitario. Un solo hecho
los resume: «la vida de un hombre es y seguirá siendo la vida de un hom-
bre» como lo dice un sabio del Renacimiento (Sébastien Castellion). Cree-
mos que la dimensión ética es la única que puede garantizar la concordia
entre las civilizaciones más diversas y lejanas (incluso digámoslo con
algo de imaginación) separadas por distancias «interplanetarias»5.

Esta afirmación se basa en el principio metodológico de Koselleck se-
gún el cual el análisis de la sincronía es tan importante como aquel de la
diacronía, de manera que se complementan mutuamente, lamentablemen-
te no me puedo detener sobre el particular.

Las cosas sin las voces

El estudio de los conceptos nos hace entender mejor que el fenómeno
tiránico, despótico o como se le llame (autocracia, cesarismo etc.) es a ve-
ces independiente del término utilizado en cada época por la gente para
designar el estado de extremo avasallamiento de un pueblo. Esto es igual-
mente cierto para las voces dictadura o totalitarismo. He aquí un ejemplo
tomado de Six livres de la République de Jean Bodin.

Aventuras de la palabra despotismo

Primera etapa— Los textos de política, de ética y de retórica de Aristóte-
les renuevan los conceptos de derecho natural, cuya importancia conocemos
en la elaboración del derecho de resistencia. Desde un punto de vista pura-
mente técnico, la traducción de Guillaume de Moerbecke aporta una nove-
dad a la terminología, pues introduce en la lengua latina la palabra despotes
y el adjetivo despoticus, con los que traduce las voces despotès y despotikós
que Aristóteles había empleado para designar el poder del amo, dueño de la
vida y bienes de los miembros de su familia como de sus esclavos. Es por
ello que la noción de principatus se halla en la obra de Guillaume d’Ockham
y de Marsile de Padua. Rechazados por los puristas del latín, como Leonardo
Bruni que en sus traducciones ulteriores preferirán remplazar los dos térmi-
nos por dominus y dominatus, estas dos palabras siendo adoptadas por el
idioma francés gracias a la traducción que hará de la «Política» Nicolas
Oresme quien habla de princey [poder o dominación de príncipe] déspota.
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Segunda etapa— Es necesario observar que gracias a su traducción,
Oresme introduce en francés una terminología política compuesta en buena
parte por neologismos. Entre ellos el adjetivo «despotique» que extrae de la
latinización que Guillaume de Moerbecke había hecho de las palabras grie-
gas: despotia, despotizare, despotice y sobretodo del adjetivo despoticus,
que se aplica a principatus. De esta forma la locución principatus despoticus,
ingresa en el vocabulario político, con el sentido que le atribuyen Marsile de
Padua) y Guillaume d’Ockham quienes lo oponen a principatus regalis6.

Tercera etapa— Bodin traduce en «seigneurial» el término aristotélico
«despotikós», que Louis le Roy había ya expresado con «seigneurial» re-
chazando la traducción de Oresme – en su propia traducción francesa de
los Livres politiques d’Aristote en 1564; «seigneurial» equivale entonces
a despótico que se diferencia de tiránico. Según Bodin, las monarquías se-
ñoriales son las primeras que aparecen en Oriente; los Griegos las deno-
minaban bárbaras como aquellas de Persia y de Asia. En ellas, el rey es
dueño de los bienes de sus súbditos y no existe distinción entre lo público
y lo privado, entre poder público y poder privado.

En este sentido, la monarquía señorial es un estado legítimo cuyo tipo
de gobierno se asemeja a la familia en la que el padre ejerce un poder abso-
luto sobre hijos y esclavos. Por lo anterior no debemos confundir monar-
quía señorial y tiranía, «car il n’est pas inconvénient qu’un Prince souve-
rain, ayant vaincu de bonne & juste guerre ses ennemis, ne se fasse seigneur
des biens & des personnes par le droit de guerre, gouvernant ses sujets com-
me esclaves, ainsi que le père de famille est seigneur de ses esclaves & de
leurs biens, & en dispose à son plaisir par le droit des gents. Mais le Prince
qui par guerre, ou par autre moyens injustes fait des hommes libres ses es-
claves & s’empare de leurs biens, n’est pas Monarque seigneurial, ainsi un
vray tyran» (Six livres de la Republique, Lyon, 1599, II, 2; p. 274).

Conclusión del estudio del concepto cuando falta la voz que lo designa

Para el estudio doctrinal del despotismo, la mejor guía sigue siendo
Bodin, quien, como se debe observar, no utilizó jamás esta palabra. Ten-
gamos pues en cuenta la atención que hay que otorgar a las traducciones 
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de las que hablamos al principio, como al viaje de las voces en los distin-
tos idiomas.

Cuarta etapa— El caso Weber. Observemos que la palabra alemana
Herrschaft remite al vocablo dominatio y al francés seigneurie. En sus res-
pectivos idiomas, estos términos habían sido utilizados para definir la pala-
bra griega despotes, que Le Roy había traducido «seigneurie» en su tra-
ducción (1566) de la Política de Aristóteles y que Bodin había empleado
(1576) para designar a la monarquía señorial es decir despótica7. No im-
porta que Weber haya o no asemejado esos términos, nosotros podemos re-
ferirnos al contenido semántico reconocido tradicionalmente al vocablo
Herrschaft. Además el ejemplo de dominación dado por Weber en relación
a Herrschaft es aquel del padre de familia, es decir el que Aristóteles había
ya escogido para ejemplificar la primera forma de despotismo. Nuestra ob-
servación no sobra para comprender la elaboración que hace Weber par-
tiendo de ese concepto clave en su sistema.

Brindar la oportunidad a los autores de expresarse en el lenguaje 
propio a su época

Se le debe otorgar a las palabras la importancia que merecen si se quiere
permanecer fiel a los autores, profundizar sus obras, ya que las palabras nos
transmiten su pensamiento. El historiador, muy particularmente, tiene el de-
ber de entender los términos escogidos por un autor relacionándolos a cir-
cunstancias concretas y con la experiencia propia de aquel que los utiliza,
porque esos términos pertenecen al momento histórico del que surgieron; la
cronología, por su parte, se encargará de ayudarnos a captar su significado
exacto sin caer en la celada del anacronismo. La selección y presentación de
los autores y sus obras, nos permite dejarlos hablar en el lenguaje propio a
sus épocas respectivas, para que expongan sus ideas y preocupaciones sin
obstruir su argumentación con interpretaciones. Por la misma razón, las com-
paraciones entre autores y épocas han sido reducidas a su más mínima expre-
sión, incluso calladas deliberadamente. Esta metodología permite ampliar la
narración, de manera que se transforme en plataforma de reflexión, de discu-
sión e investigación para los lectores interesados en el tema, supongamos 
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igualmente los seminarios universitarios. Me atrevo a decir que el texto se
presenta como un instrumento interactivo de conocimiento, ya que se le pue-
de añadir notas y comentarios, y analizarlo desde otros puntos de vista.

Conociendo los inconvenientes que conlleva historiar los conceptos
(Otto Brunner), hay que aceptar obviamente que todo concepto se encarna
en la propia y exclusiva realidad histórica.

Este libro no es una historia del concepto de tiranía en la medida en
que, en cada época, el autor contempla la tiranía que regía en el momento
preciso analizado por él, la idea que él se forjó y la que él definió según sus
criterios. Podemos decir que hay tantos conceptos y definiciones de tiranía,
como circunstancias en las que se da y de autores que la han estudiado.

La individualidad de las circunstancias históricas es tan importante
como el común denominador que las vincula y aunque exista continuidad
en esas contingencias, es necesario subrayar que la discontinuidad es tanto
más significativa. Un argumento más para no escribir un libro de postulado
en el que cada parte y el conjunto tenderían a demostrar una verdad cual-
quiera que fuese. La preocupación del investigador ha sido en cambio, pre-
sentar de acuerdo a sus posibilidades, el conjunto de la problemática, de
manera que el lector pueda cambiar de enfoque a lo largo del recorrido his-
tórico, dándole a cada interlocutor la facultad de exponer sus propios crite-
rios y en fin, de poder considerar admisibles las posturas más extremas.

Esto para evidenciar las ventajas de una presentación multilateral en
la medida de lo posible, y para provecho de los autores aludidos.

Unas palabras más

Como vemos, el trabajo del filósofo de la política y el trabajo del his-
toriador de la política no pueden ser paralelos ni independientes el uno del
otro. Son muy semejantes. Además en el estudio de la política como en el
de otras disciplinas (que no son disciplinas exactas, matemáticas, en las
cuales la «exactitud» se antepone a la verdad o a la búsqueda de la ver-
dad), los conceptos son importantes tanto para el filósofo como para el
historiador. A los conceptos van ligadas las palabras que sirven para expre-
sarlos y para definirlos. Cuántas veces no hemos notado que las palabras
no han cambiado a través de los siglos (democracia, libertad, obediencia,
resistencia, tolerancia, tiranía, despotismo), pero su significado y conteni-
do sí han cambiado. Tanto es así, que para definirlas se necesitan nuevos
conceptos para poderlas expresar. La historia de las palabras se confunde
con la historia de los conceptos que, por lo menos en política existen en
relación à las circunstancias materiales de las que surgen. (Esta afirma-
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ción es válida sólo si se distingue entre verdaderos conceptos o conceptos
puros y seudo conceptos o conceptos empíricos).

Tal vez alguien piense que en el campo de la filosofía analítica pura,
los conceptos como sustancia, esencia, existencia, ontología, gnoseología,
metafísica, sigan siendo idénticos desde Platón hasta Wittgenstein, pasan-
do por San Agustín o Santo Tomás de Aquino, Kant o Hegel. Esta obser-
vación nos previene de otra ilusión, que el filósofo puro pueda prescindir
de la historia, del estudio de las circunstancias que vivió el pensamiento
filosófico de un siglo en particular, de aquello que depende de un docu-
mento dado, de una fuente concreta. Esta afirmación podría ser criticable
(controvertida) en el campo de la pura especulación filosófica y no es ade-
cuado abrir aquí el debate.

Pero siguiendo en el terreno de lo político que es la vida misma del Es-
tado y la vida del hombre en sociedad, parece obvio que un estudio de las
patologías del poder, abarcando un vasto campo histórico y un amplio mar-
co geopolítico, no podía menos que replantear el pensamiento relativo a la
degeneración de las formas de gobierno, respetando las circunstancias histó-
ricas y concretas de las cuales cada pensador tomó sus definiciones, utilizó
su lenguaje, expresó sus propios conceptos de dicha degeneración, que las
más de las veces llamó tiranía —aunque no siempre— o despotismo o dic-
tadura o totalitarismo, según los datos conceptuales de que disponía.

No importa qué nombre le puso a la opresión política extrema, porque el
investigador —es decir yo— no ha querido escribir la historia del concepto
de tiranía, puesto que sabe que hay tantos conceptos como autores que han
querido fijar su definición de la tiranía. Poco importa – repito – el calificativo
que hayan querido darle si la inquietud del investigador está basada en la éti-
ca: permitir a los pueblos oprimidos reconocer la esencia opresiva del poder
comparándolos con los valores universales relativos a la integridad de la per-
sona humana, los derechos y deberes del ser humano; poner a esos pueblos,
todavía numerosos hoy en día, en condiciones de distinguir la tiranía de don-
de sea que venga, del interior como del exterior, de Oriente o de Occidente y
agregaría, independientemente del nombre que se le quiera dar a esa opresión
extrema, llamándola dictadura o totalitarismo, esclavitud o simple sumisión.

Tengamos pues en cuenta la diferencia entre la historia conceptual de la
tiranía, de la historia del sufrimiento humano engendrado por ella, y de los
remedios para erradicarla cualquiera que sea el nombre con que se le haya
querido designar a un momento dado en el pasado. Historia del fenómeno
opresivo luego no de un concepto.

De esta forma, concibiendo una historia de las reflexiones sobre el fe-
nómeno tiránico en general, se llega a elaborar una historia del concepto o
de los conceptos de tiranía.
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